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1. INTRODUCCIÓN

El agua constituye un elemento esencial para la vida y para las activi-
dades económicas. Esta frase tópica, insistentemente repetida, y
arranque de libros, conferencias y publicaciones desde que se for-
muló en 1968 en la Carta del Agua del Consejo de Europa, encierra
una verdad que el tópico no ha podido ensombrecer (Ministerio de
Medio Ambiente, 2000).

El concepto de calidad del agua -cuya especificación restilta necesa-
riamente compleja, por la gran cantidad de elementos que en él
intervienen- está íntimamente ligado al uso de la misma, en cuanto
que no es lo mismo las exigencias requeridas por el agua destinada
al consumo humano -las más exigentes-, que las obligadas para el
agua de riego, en la que la permisibilidad es evidentemente mayor.
Por ello, tma calidad determinada ha de hacer referencia a un uso
también preestablecido, presentando cada tmo de ellos requeri-
mientos específicos (Poch, 1999). Las categorías más usuales segíin
empleos son las de las aguas prepotables, aguas piscícolas y aguas
para el riego. En Beamonte et al. (2004a, 2004b, 2005 y 2006) se rea-
lizan sendos análisis estadísticos de la calidad del agua prepotable
que es la destinada al consumo humano.
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El presente trabajo se centrará en el segundo de los empleos citados,
el del agua piscícola, es decir, el de las aguas continentales quP reguieren
protección o mejora para ser aptas para /a r^ida, de los peces. La diferente
normativa aplicable a este tipo de aguas exige modificar la metodo-
logía estadística utilizada en los tres trabajos citados anteriormente.

Los requerimientos específicos sobre la calidad del agua vienen reco-
gidos en la legislación básica de la tlnión Europea. La calidad del
agua piscícola se define en función de un conj>mto de características
fisicoquímicas o parámetros, así como de sus valores de aceptación o
de rechazo. Aquellas aguas que cumplen con los estándares preesta-
blecidos para ese conjunto de características consideradas son decla-
radas aptas y no requieren tratamientos previos para la mejora de su
calidad.

Un problema adicional que se plantea a la hora de valorar la calidad
de un agua concreta consiste en la integración del conjunto de pará-
metros que la definen en un único valor o índice. De hecho, las exi-
gencias de control por parte de la Administración precisan definir
una clasificación de la calidad del agua en la que queden integrados
de forma inequívoca todos y cada uno de los posibles conjuntos de
características.

Recientemente, en la literatura nacional han aparecido intentos para
la definición de un índice global para la medición de la calidad del
agua. Concretamente, en Beamonte et al. (2004b y 2005) se define
un índice con estos objetivos, aplicado al agua prepotable. El presen-
te trabajo pretende diseñar un índice para el caso del agua de uso
piscícola, efectuando una aplicación del mismo al conjunto de esta-
ciones de control que la Confederación Hidrográfica del Jí^car tiene
distribuidas en su cuenca para el control de la calidad de las aguas.

2. LA CALIDAD DEL AGUA PISCÍCOLA

La normativa que recoge en la actualidad las especificaciones que
debe satisfacer el agua piscícola es la siguiente:

Directiva 78/659/CEE que define la calidad de las aguas continenta-
les que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de
los peces, que ha sido transpuesta a la normativa española por el R.D.
927/ 1988 y la O.M. 16/ 12/ 1988.

Decisión 95/337/CE que establece la información que los Estados
miembros deben remitir a la Comisión de la Unión Europea sobre el
cumplimiento de las diversas Directivas relacionadas con la calidad
de las aguas y, entre ellas, la 78/659/CEE.
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De forma resumida, los principales aspectos de la Directiva
78/659/CEE son los siguientes:

- Los Estados miembros deben efectuar una declaración de las aguas
salmonícolas y aguas ciprinícolas, que son aquellas aguas continen-
tales, corrientes o estancadas objeto de protección por la Directiva,
a fin de mejorar sn calidad para qne vivan o ptiedan vivir, si se redn-
jera la contaminación, peces pertenecientes a especies indígenas
que presentan diversidad natiu^al, o especies cuya presencia se con-
sidera deseable, a efectos de la gestión de las agnas, por parte de las
autoridades competentes de los Estados miembros.

- Se fijan 14 paránietros, todos ellos características fisicoqnímicas,
para la valoración de la calidad del agua para la vida de los peces.
Para cada parámetro y tipo de agua (salmonícola o ciprinícola) se
fijan unos valores segí^n el tipo de agua declarada. Se distingue
entre valores imperativos (I) y guía (G). Los primeros son obligato-
rios para definir la valoración de la calidad del agua, mientras que
los íiltimos son aconse_jables y, en cualquier caso, resultan ser carac-
terísticas cuyo control de calidad debe se^uirse como indicativo de
la misma. Tainbién se aceptan excepciones (O) sobre los líinites de
admisibilidad de ciertos parámetros, debido a las condiciones geo-
lógicas por las qtie discnrre el agua o por las condiciones medioam-
bientales propias del país o zona considerada. Los parámetros y sus
valores de admisibilidad se recogen en el cuadro 1.

- Se determinan las frecuencias mínimas de mtiestreo v los métodos
de análisis para cada parámetro, así como el procedimiento de cál-
culo para establecer el cumplimiento de los límites de calidad.

Próximamente, la Directiva Marco sobre el Agna 2000/60/CE, de
inminente aplicación, e^ifatiza la exigencia de calidad para las aguas
continentales. Incrementa sustancialmente el níunero de paráme-
tros definitorios de la calidad, introduciendo parámetros biológicos
-diatomeas, macrofitos, etc.- para definirla, y que obligan a los
Organismos de Cuenca a establecer redes de control de la calidad
biológica de las aguas, en paralelo a las que ya existían para los pará-
metros fisicoqnímicos (Pnjante, 2003). Sin embargo, en este momen-
to esos parámetros de calidad biológica no se han empezado a tomar
sistemáticamente en las estaciones de control de la red ICA, por lo
que en este trabajo estudiamos íinicamente los parámetros tisicoquí-
micos detallados en el cuadro 1.

También de forma resumida, los principales aspectos de la Decisión
95/337/GE son los siguientes:
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Ctm^lrn 1

P.^1R:^.ti1ETROS Y I,ÍMITES DE C^^I.ID:^D
Aguas salmonícolas Aguas ciprinfcolas

Parámetro
G I G I

Temperatura (°C) 1.5°

21.5 (0)

10° (0)

3°

28 (0)

10 (0)

Oxígeno disuelto
(mg/I OZ)

50% ? 9
100% _> 7

50% ? 9
100% ? 5

50% >_ 8
100% ? 5

50% ? 7
100% ? 4

pH 6-9 (0) 6-9 (0)

Materias en suspensión (mg/I) " 25 (0) " 25 (0)

DB05 (mg/I 02) " 3 " 6

Fósforo total (mg/I P) 0,2 0,4

Nitritos (mg/I NOZ) " 0,01 " 0,03

Compuestos fenólicos
(mg/I C6HSOH)

Criterio de
sabor

Criterio de
sabor

Hidrocarburos de origen
petrolífero

Criterios visuales,
de sabor y salud

de los peces

Criterios visuales,
de sabor y salud

de los peces

Amoníaco no ionizado (mg/I NH3) " 0,005 " 0,025 " 0,005 " 0,025

Amoníaco total (my/I NHa) " 0,04 " 1 " 0,2 " 1

Cloro residual total
(mg/I HOCI) " 0,005

^
" 0,005

Cinc total ( mg/I Zn) " 0.3 " 1

Cobre soluble (mg/I Cu) " 0,4 " 0,4

- Por >.ma parte, la necesidad de determinar el níimero, longitud y
superficie total de ríos y lagos designados como aguas salmoníco-
las y ciprinícolas, especificando los detalles geográficos correspon-
dientes. Doadrio Pt al. (1991) realiraron tm estndio previo, basacío
en criterios científicos, en el que se definieron las zonas de espe-
cial interés piscícola, empleando como criterio de especial impor-
tancia el de la existencia de especies autóctonas.

- Por otra, la especificación detallada del número, longitud y super-
ficie de ríos y lagos que cumplen la llirectiva, con expresión de los
motivos, excepciones aplicables y medidas previstas en caso de
incumplimiento.

En el ámbito de la Confederación Hidrográfica del Jítcar son cnatco
los tramos de interés para la proteccibn de la vida piscícola declara-
dos a las autoridades medioambientales de la UE, todos ellos catalo-
gados como ciprinícolas. Son el tramo de Lorcha, en el río Serpis; el
tramo de Villar de Olalla, en el Jítcar; el tramo de Chiflilla, sobre el
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río Turia; y, finalmente, el tramo de Olba, sobre el Mijares. Ehisten
otras zonas definidas como pis^ícolas de interés regional, cuya calidad
también se controla a través de las 185 estaciones de control para el
agua piscícola, y cuya información, en cualquier momento, podría
incorporarse al informe facilitado a las autoridades europeas.

La frecuencia mínima de muestreo o de inspección, para todos los
parámetros, es mensual. En casos en los que se pudieran producir
variaciones diurnas significativas, o de existir vertidos que alteraran
la composición del agua, la frecuencia anterior podría aumentarse,
incluso, a más de dos tomas diarias. Las tomas muestrales se efectíian
en un mismo lugar de muestreo en las 185 estaciones de control para
el agua piscícola de la red ICA de la Confederación Hidrográfica del
Júcar, coincidentes muchas de ellas con las de la antigua red COCA.

3. ASIGNACIÓN DE LA CALIDAD A UN AGUA CONCRETA

Para comprobar el nivel de calidad de un agua concreta se tienen en
cuenta los porcentajes de muestras que cumplen las especificaciones
acerca de los límites de los valores imperativos (I) y guía (G) de cada
parámetro. Se utiliza el siguiente criterio general: para cada paráme-
tro, al mPnos el 95 por riento de las muestras deben cumplir con los límiti?s ^1^^
calidad j^r^uPStos. Dado que el 95 por ciento sobre 12 es un valor no
entero, la condición anterior se adapta, en un muestreo normal de 12
tomas anuales, en que basta que una sola muestra no verifique la cali-
dad exigida para que el agua consiguiente sea catalogada como de
calidad no apta, lo que supone un percentil real del 91,7 por ciento.

Existen tres parámetros para los que se exige tm cumplimiento de los
límites de calidad en todas las muestras: la temperatura, el oxígeno
disuelto y las materias en suspensión, si bien se aceptan posibilidades
de excepción en la temperatura -en caso de vertidos térmicos- y en
las materias en suspensión -en caso de crecidas, intmdaciones o
catástrofes naturales-, que deben justificarse en caso de observación
de valores anbmalos.

En su conjunto, un agua concreta será declarada no apta cuando lo
sea por uno solo de sus par^ímetros. El percentil 95 para las muestras
cumplidoras de los límites establecidos -o, consecuentemente, el
percentil 5 para las aguas no válidas- se configura, pues, como el
nivel esencial sobre el que pivota la posterior declaración de validez
para la calidad del agua de uso piscícola.

Para el caso de las estaciones de control sobre las que, por cualquier
motivo, se haya realirado un muestreo reducido, el porcentaje de
cumplimiento ha de ser del 100 por cien, lo que implica que todas
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las medidas deben estar dentro de las especificaciones de calidad de
la normativa.

El cumplimiento o incumplimiento de la calidad para un agua deter-
minada se define sólo con relación a los valores imperativos y aun
entre ellos se debe tener en cuenta los criterios de excepcionalidad
previstos en la normativa. El cumplimiento o incumplimiento con
relación a los valores guía lo es simplemente a título informativo, no
precisando de la justificación detallada que sí se exige en el caso de
los imperativos.

A fin de englobar las exigencias de calidad de todos los parámetros
en un solo valor o indicador, Beamonte et al. (2004b) detinen un
índice global de calidad aplicado al agua prepotable. Las exigencias
y salvaguardias sanitarias asociadas a este uso del agua obligan a ser
mucho más cuidadosos a la hora de establecer sus parámetros de cali-
dad -21 características imperativas-, así como los límites admisibles,
que en el caso del agua para uso piscícola. De hecho, las tres catego-
rías de calidad admisibles para el agua prepotable -A1, A2 y A3 en la
terminología española- quedan reducidas a una ímica condición de
idoneidad para el agua destinada a la vida de los peces.

En lo que sigue, vamos a adaptar el índice de calidad citado antes,
tanto desde un punto de vista estrictamente administrativo como
bajo una perspectiva probabilística, aplicándolo a una selección de
estaciones de control, precisamente las 70 estaciones en las que se
dispone de al menos 12 datos para todos sus parámetros, a lo largo
del periodo comprendido entre mayo de 1999 y abril del 2002. En el
anexo se recogen estas estaciones, con el correspondiente valor del
índice de calidad definido en los apartados siguientes. Asimisrno, en
la dirección web http://213.0.70.229/REI^ESCALIDAll/ de la
Confederación Hidrogr^ifica del Jítcar puede consultarse un mapa
interactivo de la red de estaci^^nes de control.

4. UN ÍNDICE DETERMINISTA PARA LA CALIDAD FISICOQUÍMICA
DEL AGUA PISCÍCOLA

El criterio adtninistrativo para valorar la calidad de un agua piscíco-
la es muy simple, en cuanto que responde a la determinación dico-
tómica de aptitud o no aptitud. Sin embargo, es posible establecer
una gradación dentro de las situaciones de no aptitud, al definir el
número de parámetros que no satisfacen los límites de calidad exigi-
dos como medida de la calidad del agua. Así pues, y considerando
sólo los k parámetros con valores imperativos que son los que tienen
incidencia real en la clasificación de la calidad, para una muestra de
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agua M, definimos su valor (M) como el número n<_ k de paráfne-
tros que están dentro de sus respectivos límites de calidad.

Dadas dos muestras de agtia, Mf y Mz, cuyas calidades respectivas vie-
nen dadas por valor (Mi) = n^ y valor (M.,) = n^^, decimos que M^ es
de mejor calidad que M^,, denotándolo M^ > M^,, si y sólo si i^i > n.,.
Serán de igual calidad, M ^= Mz, si y sólo si valor ( M i)= valor (M.,) .

La defiiiición anterior permite ordenar, de peor a mejor, todas las
posibles calidades del agua de uso piscícola, permitiendo crear un
índice de calidad que coincida con el rango que ocupa el valor de la
muestra estudiada. Así pues, el índice de calidad de un agua piscíco-
la coincidirá con su valor de calidad, I(M) = valoi^ (M).

El rango de valores del índice es el conjunto de enteros pertenecien-
tes al intervalo [0, k], correspondiendo a 0 Ia peor calidad y a k la
mejor. Su lectura inversa es inmediata. Un valor del índice ki supo-
ne, por la misma definicicín, que el agua analizada tiene ki paráme-
tros con valores imperativos dentro de los límites de calidad, frente a
los k- ki qtie no los cuinplen.

De todos los valores del índice anterior solamente el máximo k iiY^pli-
ca la aptitud de1 agua para la vida de los peces. Todos los demás casos
exigirían una justificación y análisis de las causas de incumplimiento.

A fin de expresar la calidad de un agua piscícola en términos relati-
vos, Io qtie facilita la comparación de las calidades de aguas distintas,
proponemos relativizar la definición de I(M) dividiendo su valor por
el níimero de paránietros k y multiplicando por 100. De esta forma,
en escala de 0 a 100, definiremos en lo que sigue el índice de calidad
para una mtfestra M de a^ua piscícola a pai-tir de la expresión:

la(M) - valk(M^ x 100

para la que un valor 0 est^í expresando la peor de las calid^^des posi-
bles, fre^ite al valor 100 que indica Ia ^1^ejo ŭ^ calidad.

5. UN ÍNDICE CONSIDERANDO INCERTIDUMBRE

Sea Y la variable aleatoria que representa a una característica fisico-
química concreta del agua, cuya calidad es medida en una deternli-
nada estación de control. Para clasificar su aptitud de calidad habrá
que comparar Y con el límite de calidad establecido en la normati-
va.

Sea }f la probabilidad de que el valor de Yse encuentre dentro de los
niveles de calidad exigidos. El criterio que plantea la normativa es
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equivalente a estimar }t mediante las correspondientes frecuencias
relativas de los datos observados, ^i. Si el estimador de }i, ^i, es igual
a 1, o al menos superior a 0,95 para aquellos parámetros que admi-
ten alguna observación de mala calidad, el nivel de calidad se consi-
dera apto. En caso contrario, no es apta para el uso piscícola.

Este criterio administrativo admite que existe incertidumbre en el
problema, al utilizar las observaciones para estimar }i, si bien se olvi-
da de la incertidumbre inherente al estimador ptmtual, proporcio-
nando una clasificación rotunda, que parece no admitir la más míni-
ma duda.

En concreto, el criterio administrativo está basado en observaciones
mensuales para tma clasificación anual, y establece lo siguiente. Los
parámetros temperatura, oxígeno disuelto y materias en suspensión
serán considerados de buena calidad si y sólo si las doce observaciones
están en el rango establecido en la normativa, tal como se recoge en
el cuadro 1(al oxígeno disuelto también se le exige que al menos la
mitad de las observaciones supere cierto valor intermedio también
recogido en el cnadro 1) , esto es, si ^i = 1. A1 resto de los parámetros
se les exige que al menos once de las doce observaciones pertenercan
al rango de valores establecido en la normativa, esto es, qne ^i ? 11/ 12.

A}ternativamente, nuestra propuesta consiste en proponer tma clasi-
ficacicín dada mediante tuia probabilidad p-la probabilidad de que,
dadas las observaciones disponibles, las próximas doce observacio-
nes cumplan las condiciones exigidas por la normativa y comentadas
en el párrafo anterior-, admitiendo la incertidnmbre presente en el
problema.

Para el agna de nso piscícola no es posible utilizar la metodolc^gía
estadística empleada en Beamonte et al. (2004b y 2005), puesto qtte
la normativa para este tipo de aguas exige su cumplimiento en el 100
por cien de las observaciones, lo dtte hace referencia al percentil
100, que no puede estimarse. En lugar de poner el énfasis en la esti-
mación de un percentil de la distribución, en este trabajo utilirarnos
distribuciones predictivas sobre las próximas 12 observaciones, para
obtener la probabilidad predictiva de que todas las observaciones
próximas cumplan con las especificaciones normativas.

Esto es fácil de abordar desde una perspectiva bayesiana, conside-
rando a la probabilidad desconocida }t como una variable aleatoria,
obteniendo sn distribucicín final una vez observados los datos y cal-
culando la distribucibn predictiva asociada a las próximas doce
observaciones. A partir de esa distribución predictiva se calcula
inmediatamente p.
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Cada muestra de agua M tendrá asociado, por tanto, un vector de
calidad, que es el vector de probabilidades, donde cada una de sus
componentes es la probabilidad p asociada a su respectivo paráme-
tro imperativo. Definimos entonces el índice probabilístico de cali-
dad con la expresión:

k
lp(M) = 100 X ^, Pi

k ;=1

donde k es el ní^mero de parámetros con valores imperativos.

Una solución no paramétrica se puede obtener discretizando la
variable aleatoria original Yen las dos categorías, según el límite de
calidad normativo. La variable así transformada, X, debe seguir
una distribución Bernoulli cuyo parámetro es precisamente }i, la
probabilidad de que el parámetro esté en los límites aceptables de
calidad.

Utilizando la distribución previa de Jeffreys, Be(i/,,,i/_,), (ver, por
ejemplo, Box y Tiao, 1973, página 35), la distribución a posteriori
sobre }i será también Beta con parámetros a= r+ 0,5 y b= n- r+ 0,5,
donde n es el níimero de observaciones realizadas y r es el ní>.mero
de datos observados dentro de los niveles de calidad. La distribución
predictiva sobre la variable aleatoria R que representa el nífinero de
observaciones en el intervalo aceptable de calidad entre N nuevas
observaciones, se calcula como:

Pr(R I N, n, r) = f^Pr(R I N,µ)Be(µ I a, b)dµ

donde Pr(RIN,}^) es una probabilidad Binomial de parámetros N y}^,
mientras que Be(hla,b) es la función de densidad Beta de paráme-
tros a y b. Por tanto:

i
Pr(R I N,µ) _ ^ µ^(1-µ)"^^ Y

R!(N - R)!

Be(µla,b)= T•(a+b) µ^-1(1-µ)1^-1
I'(a)I'(b)

con lo que la integral anterior resulta ser:

N! I'(a+b) I'(a+b)I'(b+N-R)
Pr(R ^N,n,r)= si R=0,1,...,N

R!(N-R)! I'(a)T'(b) T'(a+b+N)

Una vez obtenido este resultado, la probabilidad p asociada a aque-
llos parámetros que exigen que las doce observaciones estén dentro
de los límites aceptables de calidad se calctxla coino:
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p=Pr(R=121N=12,a,b)- r(a+b)T'(a+12)
T'(a)i'(a+b+12)

Para los parámetros en los que se exige que al menos once de las
doce observaciones estén dentro de los límites aceptables de cali-
dad:

p = Pr(R
>_ 11 I N =12,a,b) _ ^(a+b)I'(a +12) +12b C'(a+b)T'(a +ll)

I'(a)i'(a+b+12) ^(a)T'(a+b+ll)

E1 único caso especial es el del parámetro oxígeno disuelto, pat a el
que existen dos criterios que deben darse a la vez. Así, por ejemplo
(ver cuadro 1), utilizando los criterios imperativos ciprinícolas, todas
las observaciones de oxígeno disuelto deben ser superiores a 4 y, al
menos la mitad de ellas, superiores a 7. Esto nos obliga a considerar
tres categorías en la discretización de los datos sobre oxígeno disuel-
to: valores inferiores a 4, valores entre 4 y 7 y, por ítltimo, los valores
superiores a 7. El desarrollo beta-binomial presentado más arriba no
es adecuado para esta situación.

En este caso, la distribución de los datos de oxígeno disuelto, una vez
discretizados, será multinomial, con tres categorías posibles y cuyos
parámetros asociados serán 6t, 9z, y 6;;, sujetos a la restricción 91 + 6^^
+ 6,^ =1. Utilizando la distribución a priari no informativa de Jeffreys
(ver, por ejemplo, Box y Tiao, 1973, página 55), que restilta ser
Dirichlet con todos sus parámetros iguales a 0,5, (ver, por ejemplo,
DeGroot, 1970, página 50, para tm resumen de las propiedades más
interesantes de la distribución Dirichlet , la distribución a posteriori
también es Dirichlet con parámetros a= 0,5 + rt, b= 0,5 + r^, y c= 0,5
+ r^ siendo n= rt +r.^ +r^ el tiúmero de datos observados en la catego-
ría i= 1, 2 ó 3. La distribución predictiva se obtiene resolviendo la
integral:

Pr(Ri,Rz,Rj IN,a,b,c)= f Pr(R^,Rz,R31N,6i6z93)Di(Ala,b,c)d6id9zd63

Donde (RI, R1, R^) es el vector aleatorio que representa el nítmero
de observaciones futuras en cada una de las tres categorías conside-
racías, cuya suma es el nítmero N de observaciones que estamos pre-
diciendo.

El primer factor dentro de la integral :tnterior es multinomial y el
segundo factor Dirichlet. Como estas di^tribuciones son conjugadas
su producto es proporcional a una Dir chlet, por tanto, la integral
anterior se resuelve inmediatamente re^ ultando ser:
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Pr(Ri,Rz,R31N,a,b,c)=
N! I'(a+b+c) I'(a+Rl)I'(b+Rz)T'(c+R3)

Ri!Rz!R3! I'(a)I'(b)T'(c) I'(a+b+c+N)

si R1, Rz y R,; son enteros no negativos cuya suma es N.

En nuestro caso, la probabilidad p buscada es:

Pr(R^ -O,RZ <_61N-12,a,b)- r(a+b+c) ^
12! I'(b+R)T'(c+12-R)

i'(b)T'(c) R_oR!(12-R)! I'(a+b+c+12)

Las tres expresiones que se han obtenido para p son de cálculo inme-
diato utilizando una hoja de cálculo, como puede ser EXCEL.

6. APLICACIÓN

El anexo recoge, para las 70 estaciones de control consideradas, los
valores del índice relativo de calidad determinista (administrativo) y
probabilístico. El coeficiente de correlación entre ambos es de
r= 0,709, lo que significa que están linealmente relacionados pero
no demasiado (el valor de r es estadísticamente significativo, con un
p-valor inferior a una milésima, al contrastarlo con el valor 0). Esa
relación no es muy fuerte, pues el índice administrativo tan sólo se
basa en tm estimador puntual de la probabilidad de clasificación
como agua apta, sin tener en cuenta el posible error del estimador.
El índice probabilístico, por el contrario, tiene en cuenta la incerti-
dumbre sobre el estimador, por lo que también depende del níime-
ro de datos, esto es, de la cantidad de informacicín disponible.

Así, si el níimero de datos es pequeño, el índice probabilístico no se
alejará en exceso del valor central 0,5, confiando poco en el estima-
dor puntual, ya que éste tendrá asociado un error estándar grande;
sin embargo, con bastantes datos el índice probabilístico sí que toma-
rá valores extremos cercanos a 0 ó a 1, confiando plenamente en la
estimación puntual. Esos valores extremos, 0 ó 1, son los ímicos que
toma el índice administrativo, independientemente del níimero de
datos disponibles.

Este comportamiento es también causa de que el índice probabilísti-
co tenga una menor varianza y de que el máximo y el mínimo sean
más extremos en el índice administrativo, como se observa en el cua-
dro 2, en el que se muestra una pequeña descripción de los dos índi-
ces obtenidos en las 70 estaciones consideradas. En ambos índices se
aprecia asimetría negativa y apuntamiento por debajo de la Normal.
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Cu^cdro 2

DESCRIPTNOS DE Ia e Ip

Estadístico Índice probabilístico Ip Índice probabllístlco la

N.° datos 70 70
Mínimo 73,8 66,7
Máximo 95,8 100
Media 89.538 90
Desviación típica 4,58 9,1
Asimetría -1,53 -0,84
Curtosis 2.397 0,538

El índice probabilístico, al tomar valores en un intervalo, permite
una clasificación de las estaciones según su calidad en un todo con-
tinuo que es más precisa que la conseguida a través del índice admi-
nistrativo, que sólo toma valores discretos, por lo que son muy fre-
cuentes los empates entre estaciones. Los correspondientes histogra-
mas de los gráficos 1 y 2 ilustran esta apreciación.

El cuadro 3 recoge los valores de los índices administrativo y probabi-
lístico de las cinco peores estaciones de control, clasificadas según la
calidad de su agua piscícola medida a través del índice probabilístico.

Gráfico 1
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Gráfico 2
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Ctcarl rn 3

Ia e Ip DE I,^S CINCO PEORES ESTACIONES

Desv. típ. = 9,10
Media = 90,0
N = 70,00

Estación Índice probabilístico Ip Índice probabilístico la

F002 73,8 77,8

E002 76,3 66,7

G004 76,4 ' 77,8

L604 79,5 88,9

K502 79,6 66,7

La estación de control peor clasificada según el índice probabilístico
es la F002, situada en el río Júcar, cerca de Villar de Olalla (Cuenca) .
Le siguen las estaciones E002, sobre el río Chillarón, en el término
municipal de Cuenca; la G004, situada en el río Belmontejo (Cuen-
ca), en el término municipal de mismo nombre; la L604, en el río
Serpis, municipio de Lorcha (Alicante); y la K502, sobre el río Jíicar,
en Cotes (Valencia) .

Finalmente, el cuadro 4 recoge los valores de los índices administra-
tivo y probabilístico de las cinco estaciones de control mejor clasifi-
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cadas, atendiendo a la calidad de su agua piscícola medida a través
del índice probabilístico.

c^^^,^i,„ f

Ia e Ip DE LAS CINCO MEJORES ESTACIONES

Estación Índice probabllístico Ip Índice probabilístico la

B801 94,2 100,0

M608 94,9 100,0

E204 94,9 100,0

M002 95,0 100,0

E202 95,8 100,0

La estación de control mejor clasificada segítn el índice probabilísti-
co es la E202, situada en el río Mayor del Molinillo, en el término
municipal de Gañete (Cuenca). Le siguen las estaciones M002, en el
río Cubillo, término municipal de Robledo (Albacete); la E204,
sobre el río Tejadillos, también en Cañete; la M608, en la cola del
embalse de Guadalest, que regula las aguas del río del mismo nom-
bre, en el término mnnicipal de Beniardá (Alicante); y la BHO1, sobre
el río Cenia, en Puebla de Benifasar ((^astellón).

A partir del índice Ip puede establecerse una clasificacibn de la cali-
dad del ag>ia para uso piscícola que, oportttnamente ubicada sobre
un mapa, proporcionaría una idea geográfica de la distribución por
calidades de las estaciones de control de dicha agua. Sobre unas
coordenadas geográficas hemos observado wia tendencia a empeo-
rar la calidad sobre un hipótetico eje noroeste a sureste que recorrie-
ra la geografia de la Confederación Hidrográfica del,Jítcar.

7. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

En este trabajo se define un índice de carácter probabilístico para
evaluar la calidad del agua de uso piscícola, efectuando una aplica-
ción del mismo al conjunto de estaciones de medicicín clue la
Confederación Hidrográfica del Júcar tiene distribuidas en su cuen-
ca para el control de la calidad de las aguas.

Los resultados obtenidos se comparan, además, con los correspon-
dientes a la aplicación de un índice determinista constrnido a partir
del criterio t^tilizado por la Administración para comprobar el nivel
de calidad de nn agna concreta.
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Los valores obtenidos con los dos índices, para las 70 estaciones de
control finalmente consideradas, muestran una relación lineal esta-
dísticamente significativa, aunque dicha relación no es muy fuerte.
Hay que tener en cuenta que el índice administrativo se basa, tan
sólo, en un estimador puntual de la probabilidad de clasificación
como agua apta, sin tener en cuenta el posible error del estimador.
Por el contrario, el índice probabilístico tiene en cuenta la incerti-
dumbre sobre el estimador.

EI índice probabilístico permite una clasificación de las estaciones
segí^n su calidad en un todo continuo que es más precisa que la con-
seguida a través del índice administrativo, que sólo toma valores dis-
cretos.

La representación gráfica de la posición de las estaciones de control,
segím los valores que el índice proporciona para cada una de ellas,
puede dar una idea geográfica de la distribución por calidades de
dichas estaciones. Se puede apreciar una tendencia a empeorar la
calidad del agua de uso piscícola sobre un hipótetico eje noroeste a
sureste a lo largo de la geografía de la Confederación Hidrográfica
del Jíicar.

Por ultimo, destacar que con la metodología propuesta en este traba-
jo se pretende avanzar en la mejora de los procedimientos utilizados
en la evaluación de la calidad del agua y, consecuentemente, contri-
buir a la adecuada toma de decisiones en materia de política
medioambiental.
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AnPxo

ÍNDICES ADMINISTRATNO Y PROBABII,ÍSTICO PARA I,AS 70 ESTACIONES
CON 12 0 Mr1S DATOS POR PARÁMETRO

Estación
Índice

probabilístico
Ip

Índice
administrativo

la
Estación

Índice
probabilístico

Ip

Índice
administrativo

/a

6801 94,2 100 G004 76,4 77,8

C302 89,7 66,7 G206 93,9 100

C402 83,4 77,8 G207 86,8 66,7

C403 89,2 77,8 G208 91,8 88,9

D103 92 88,9 G212 92,1 88,9

D104 85,1 77,8 G401 92,5 88,9

D201 93,5 100 G403 85,4 88,9

D501 94,1 100 H102 93,8 100

D503 85,8 88,9 H302 92,8 100

D506 93,2 100 H401 88,8 88,9

D508 87,7 88,9 H403 91,8 88,9

E002 76,3 66,7 H601 87,5 88,9

E104 92,6 88,9 1302 94 100

E108 87,8 88,9 1404 90,5 88,9

E202 95,8 100 1505 90,6 88,9

E203 91 88,9 J201 89,8 88,9

E204 94,9 100 J301 92,5 100

E303 92,4 100 J302 90,7 88,9

E304 91,7 100 J403 91,8 88,9

E502 92 100 J404 91,1 88,9

E503 84,9 88,9 J405 88,4 88,9

E506 91,2 100 J406 92 100

E511 91,2 100 K502 79,6 66,7

E512 85,3 88,9 K504 92,7 88,9

E602 90,5 88,9 K508 83,2 77,8

E606 91,1 88,9 K512 89,1 88,9

E608 86,9 77,8 K513 89,3 88,9

E609 92,2 88,9 L102 90,9 88,9

F002 73,8 77,8 L604 79,5 88,9

F201 91,8 100 L702 90,4 88,9

F301 87,4 77,8 M001 90,6 88,9

F401 91,9 100 M002 95 100

F502 85,1 88,9 M004 93,2 100

F603 91 100 M608 94,9 100

F604 85,1 88,9 N703 92,7 88,9
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RESUMEN

Diseño de un índice para la medición de la calidad fisicoquímica del agua piscícola.
Aplicación a la Cuenca Hidrográfica del Júcar

El objetivo principal de este trabajo es proponer un índice para el estudio de la calidad iisi-
coquímica del agua, en un contexto probabilístico. Este índice se utiliza para evaluar la cali-
dad del agua de uso piscícola. La metodología aquí propuesta se aplica a los datos observa-
dos en un amplio conjunto de puntos de muestreo ubicados en la cuenca hidrográfica del
Júcar.

PALABRAS CLAVE: Agua de uso piscícola, calidad fisicoquímica del agua, índice de cali-
dad.

SUMMARY

Construction of an index for the assessment of physical-chemical quality of water intended
for fish life. Application to the Júcar river basin district

The aim of this paper is to propose an index for water quality into a probability context. This
index is utilized to evaluate the physical-chemical qi^ality of surface fi^esh water intended (<^r
fish life. The methodology proposed here is then applied to the data observed in a set of
sampli^^g points of the Júcar river basin district.

KEYW^RDS: Water intended for fish life, physical-chemical water c^uality, quality index.
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